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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación enviada por la 
Lic. María de Lourdes Becerra 
Pérez, Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral de 
Michoacán, mediante la cual 
remite a esta Soberanía el 
Informe Anual 2020 de gestión 
del Órgano Interno de Control 
de dicho instituto.
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Instituto Electoral de Michoacán

Oficio: IEM-SE-150/2021.
Asunto: Del conocimiento Informe Anual

2020 de Gestión del Órgano Interno de
Control del Instituto Electoral de Michoacán.

Morelia, Michoacán, 11 de enero de 2021.

Dip. Octavio Ocampo Córdova,
Presidente de la Mesa Directiva 
de la LXXIV Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Estimado Diputado, por este conducto, se hace de su atento conocimiento que, el pasado nueve de febrero, el 
Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, a través de sesión extraordinaria, tuvo por presentado el 
Informe Anual 2020 de Gestión del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral de Michoacán, remitido 
por la Titular de dicho órgano interno.

Informe el cual, con base a lo acordado en la sesión de mérito y en términos de lo dispuesto en el artículo 
37 fracciones I y VIII del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, en relación con el diverso 
17 fracciones I y V del Reglamento Interior de esta autoridad electoral, por este medio y a través de copias 
certificadas, se remite el mismo, ello a efecto de solicitarle, de no tener inconveniente alguno, tenga a bien 
hacerlo del conocimiento del Pleno del Honorable Congreso del Estado.

Sin otro particular, agradeciendo de antemano la atención brindada al presente, le envío un cordial saludo, 
reiterándome a sus órdenes.

Atentamente

María de Lourdes Becerra Pérez
Secretaria Ejecutiva del

Instituto Electoral de Michoacán
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